MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARIA DE REDES ASISTENCIALES

--------------------------------------------------------------------------------

PONE TÉRMINO Y ESTABLECE NUEVO ORDEN DE SUBROGANCIA AL CARGO DE DIRECTOR DEL SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO SUR-ORIENTE

 Nº 515 exento.- 

Publicado en el Diario Oficial de 15.01.11

Santiago, 31 de diciembre de 2010.- 

Vistos: El oficio Ord. Nº 1187 de 23 de diciembre de 2010, del Director del Servicio de Salud Metropolitano Sur-Oriente, lo dispuesto en el artículo 81º del DFL 29 de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834; lo señalado en el Nº 22 del artículo 1º del decreto supremo Nº 19, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, y teniendo presente las facultades que me confieren los artículos 24º y 32º Nº 19 de la Constitución Política de la República de Chile,

Decreto:

 1º.- Pónese término a contar del 03 de enero de 2011, al orden de su1rogancia del cargo de Director del Servicio de Salud Metropolitano Sur- Oriente, dispuesto por decreto exento Nº 160 de 15 de marzo de 2010, del Ministerio de Salud.

 2º.- Establécese que a contar del 03 de enero de 2011, el orden de subrogancia del cargo de Director del Servicio de Salud Metropolitano Sur-Oriente, en caso de ausencia o impedimento del titular, será el siguiente:

- Primer orden de subrogancia:

Dra. Patricia Isabel Navarrete Mella, RUN Nº 9.120.230-1, Subdirector de Gestión Asistencial del Servicio de Salud Metropolitano Sur-Oriente.

- Segundo orden de subrogancia:

Don Juan Hernán Torres Flores, RUN Nº 12.365.022-0, Subdirector Administrativo del Servicio de Salud Metropolitano Sur-Oriente.

- Tercer orden de subrogancia:

Doña Patricia Irene González Segovia, RUN Nº 6.805.099-5, Jefe Departamento Control y Gestión del Servicio de Salud Metropolitano Sur-Oriente

3º.- Declárase que el Director subrogante asumirá sus funciones, en caso de ser necesario, en la fecha indicada, sin esperar la total tramitación de este decreto.

Anótese, regístrese y publíquese.- Por orden del Presidente de la República, Jaime Mañalich Muxi, Ministro de Salud.

Transcribo para su conocimiento decreto exento Nº 515 de 31-12-2010.- Saluda atentamente a Ud., Liliana Jadue Hund, Subsecretaria de Salud Pública.

